
Señores  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 

 

RADICADO:   11001333603820200012700 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

ACTOR:   CRISTIAN JAVIER TIUSABA PAEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL. 

ASUNTO:                        CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR , identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.117.491.606, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 183.154 del C.S.J., en mi 

condición de apoderada de la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en termino para ello, muy 

respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA así: 

 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 

 

Por las lesiones sufridas por el señor CRISTIAN JAVIER TIUSABA PAEZ, demandan: 

 

• JAVIER ALONSO TIUSABA GIL – Padre 

• MARIA EDILMA PAEZ  – Madre  

• CESAR AUGUSTO PAEZ  – Hermano 

• JENNY CAROLINA TIUSABA PAEZ – Hermana 

• JHON NICOLAS TIUSABA PAEZ – Hermano 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que si 

bien es tangible materialmente, no puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los 

términos del artículo 90 de la Constitución Política, ante la existencia de un eximente 

de responsabilidad. 

 

Me opongo al reconocimiento de perjuicios tanto materiales como inmateriales para 

los demandantes, toda vez que no se configura falla del servicio alguna por parte de 

miembros del Ejército Nacional, por lo cual no es posible aseverar la responsabilidad 

de la Administración por efecto de una actuación positiva o negativa por acción, 

omisión o incumplimiento para asumir que es ella quien ha generado el daño 

demandado. 
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A LOS HECHOS  

 

HECHOS 1, 2,: Son ciertos de conformidad con el material probatoria que reposa con 

la demanda.  

 

HECHO 3.: No me consta deberá ser probado.  

 

HECHO 4: Es cierta la vinculación del Joven CRISTIAN JAVIER TIUSABA el Ejército 

Nacional, para prestar su servicio militar obligatorio. 

 

HECHO 5. No me consta deberá ser probado.  

 

HECHO 6  Me atengo al contenido del Informativo Administrativo No. 02  de 2018. 

 

HECHO 7: Es cierto. 

 

HECHO 8: cierto de conformidad con el acta de junta medico laboral No 116313.   

 

 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

 

En razón de lo expuesto, esta defensa considera que para determinar la 

responsabilidad administrativa de la parte demandada, es procedente analizar lo 

siguiente: 

 

El Servicio Militar Obligatorio -  Deber Constitucional y Legal –  

 

El servicio militar es una obligación constitucional (art. 216) que surge como 

contraprestación de los derechos que se reconocen a las personas y que se hace 

necesario para la eficaz garantía de los mismos. A este respecto, la Corte 

Constitucional ha destacado que: 

  

“(…) La Constitución no agota su pretensión normativa en su profusa 

consagración de derechos. También establece una serie de deberes y 

obligaciones a las personas derivados de los principios fundamentales de 

solidaridad y reciprocidad social. Los deberes y obligaciones constitucionales 

imponen las mismas cargas a sus titulares con miras a alcanzar fines sociales 

deseables o necesarios (…)” 

 

“(…) El servicio militar es una obligación que implica la restricción 

temporal d cierto ámbito de los derechos y libertades individuales. La defensa 

de la independencia nacional y las instituciones patrias requieren de 

personas debidamente preparadas, poseedoras de condiciones físicas y 
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mentales óptimas, para enfrentar eventuales situaciones de emergencia, 

peligro o calamidad (…)” 

 

Título De Imputación. 

  

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia 

del Honorable Consejo de Estado, los regímenes de responsabilidad aplicables a 

casos de naturaleza similar al del asunto objeto de análisis, es decir los daños 

causados a los soldados regulares durante la época de prestación del servicio 

militar, son falla del servicio y daño especial o riesgo excepcional – estos últimos 

de naturaleza objetiva -.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora señala que la Nación -  Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional, debe ser declarada responsable, en razón a que el 

occiso se vio en la obligación de asumir un daño que no estaba en la obligación 

jurídica de soportar, situación que se configura con la muerte del señor Álvaro José 

Bolaños al parecer ocurrieron en la época que prestaba el servicio militar 

obligatorio, y que las mismas tienen relación directa con el servicio, es necesario 

tener en cuenta que para que surja el deber del Estado de reparar el daño sufrido 

por un conscripto es necesario acreditar que el mimo tuvo alguna vinculación con 

el servicio, porque se produjo por causa o con ocasión del mismo. 

 

Al respecto, es apropiado evocar lo señalado por el Consejo de Estado Sección 

Tercera en Sentencia del 4 de Febrero de 2010. Magistrado Ponente: Mauricio 

Fajardo Gómez. Radicación Número: 050001-23-31-000-1997-08940-01 (17839): 

 

“(…) Ahora, en relación con el título de imputación aplicable a los daños 

causados a soldados conscriptos, la Sala ha establecido que los 

mismo pueden ser i) de naturaleza objetiva -tales como el daño 

especial o el riego excepcional-, y ii) por falla del servicio, siempre y 

cuando de los hechos y de las pruebas allegadas al proceso se 

encuentre acredita la misma. En consecuencia, frente a los perjuicios 

ocasionados a soldados conscriptos, en la medida en la que su voluntad se 

ve doblegada por el imperium del Estado, al someterlos a la prestación de 

un servicio que no es nada distinto a la imposición de una carga de un 

deber público, resulta claro que la organización estatal debe responder, bien 

porque frente a ellos el daño provenga de i) un rompimiento de las 

cargas públicas que no tenga la obligación jurídica de soportar el 

soldado; ii) de un riesgo excepcional que desborda aquel al cual 

normalmente estaría sometido, y que puede tener origen en el riesgo 

de la actividad o en el riesgo de la cosa, o iii) de una falla del 

servicio, a partir de la cual se produce el resultado perjudicial.(…)” 
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Por tanto, existe responsabilidad del Estado por respecto de los daños sufridos a 

los soldados conscriptos, durante la prestación del servicio cuando se demuestre 

que el daño provenga de: 

 

• Rompimiento de las cargas públicas. 

 

• Por la configuración de un riesgo excepcional el cual excede el riesgo al que 

normalmente están sometidas las personas que están en las mismas 

condiciones. 

 

• Por falla del servicio, que da lugar al resultado perjudicial. 

 

Sin embargo también resulta pertinente acotar para el caso en concreto que la 

prestación del servicio militar  NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN DAÑO 

y que además no todos los daños que sufren las personas en estado de 

conscripción se deben imputar ipso facto a la Administración, de contera que hay 

ciertos eventos en los cuales se debe valorar con mayor cuidado, que bajo esa 

responsabilidad estatal de reintegrar al conscripto  en óptimas condiciones, no 

habría responsabilidad imputable a la administración  cuando la causa 

determinante en la producción del daño hubiese sido por faltar al cuidado mínimo 

que cualquier ser humano debe tener a favor de su misma persona, en otras 

palabras, se entiende que si el conscripto no estuviese prestando ese servicio 

militar  obligatorio, hubiese corrido con la misma suerte y el resultado final frente 

de él sería el mismo. 

 

Vistas así las cosas, sería un contrasentido que la Constitución autorizara la 

incorporación obligatoria de jóvenes para el servicio militar obligatorio de acuerdo 

con las necesidades del servicio (artículo 216 ibídem y la ley 48 de 1993), para que 

el mismo Estado se viera compelido a soportar condenas por altas 

indemnizaciones de carácter judicial y prestacional en estos casos, más cuando ya 

ha tarifado y asumido previamente las mayores coyunturas a las que estas 

personas están sometidas, al dar cumplimiento al principio de solidaridad social 

consagrado en el artículo 95 constitucional, que tiene por objetivo “Apoyar a las 

autoridades democráticas, mantener la independencia y la integridad nacional, 

defender el territorio y la soberanía nacional, colaborar en la defensa de la 

convivencia pacífica, el mantenimiento de la paz y la efectiva vigencia de las 

instituciones”. 

 

Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejército Nacional en condiciones físicas y 

medicas óptimas, y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la 

figura de la Conscripción, se genera en principio una obligación de devolver al 

conscripto en las mismas condiciones que ingreso al interior de la Institución; lo 

que no es cierto es que por CUALQUIER SUCESO, recaiga en cabeza de la 

Administración la obligación inexorable de resarcir un daño que desde su génesis 
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no le es atribuible, por la sencilla razón que su HECHO GENERADOR, es una 

actuación ajena a su esfera de actuaciones. 

 

Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 

90 superior “...El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas...”. Y ha 

sido amplio el ramo de pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado, al 

edificar con claridad los tres elementos esenciales para la existencia de 

Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD 

DEL DAÑO (hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO 

CAUSAL ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y 

OMISIVA DEL ESTADO. Resulta entonces necesario analizarlos, a la luz de los 

hechos sustento de la demanda. 

 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 

responsabilidad de la administración pública, se hace necesario verificar la 

configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 

disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 

de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que esté 

demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la 

administración pública.  

 

Así mismo, y en esta línea de responsabilidad del Estado, el operador jurídico debe 

elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico 

diferente de la simple causalidad material que justifique la decisión a tomar. Es por 

ello que dentro del nuevo modelo jurisprudencial de desarrollo, se parte de un 

concepto objetivo de acción y, por ende, la atribución fáctica de la misma ostenta 

igual naturaleza (imputación objetiva). 

 

Régimen de responsabilidad aplicable 

 

Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad 

patrimonial tiene como centro de discusión la determinación de un daño 

antijurídico causado a un administrado, y la imputación de este en cabeza de la 

administración pública1 tanto por acción, como por omisión. Dicha imputación 

exige fáctica y jurídica. El esquema lo resume el doctor Enrique Gil Botero así: 
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En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se seguía 

anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero se miraba el 

hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, posteriormente se analizaba la 

relación de causalidad y finalmente, se establecía el daño. Hoy en día, por el contrario, lo 

primero que se determina es la existencia del daño, luego se analiza si es o no antijurídico, y 

posteriormente se precisa qué fue lo que lo originó, lo que conlleva indagar por la 

causalidad” (Manrique Niño, 2009). 

 

El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de 

los principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha 

esgrimido la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19961.  

 

Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un derecho 

o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no están en el deber 

jurídico de soportar” (Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el detrimento o demérito que 

sufre una persona en sus derechos o en sus sentimientos” (Cubides Camacho, 1999, pág. 

193). 

 

En cuanto al principio de imputabilidad2, se tiene que solo es dable la 

indemnización del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido 

sustento fáctico y encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso3. 

 

En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal 

 

Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha 

coincidido en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa 

(objetivizada)4(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y 
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Colombiano, 2013, pág. 616) o falla del servicio, que es una responsabilidad 

directa, consistente en la producción de un daño debido a que una persona pública 

no ha actuado cuando debía hacerlo, ha actuado mal o ha actuado tardíamente 

(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 

616). 

 

No obstante, es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla 

en el servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia 

de la responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, 

como expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad 

por daño especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad 

por trabajos públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de 

inmuebles en caso de guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del 

servicio presunta (Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y 

Colombiano, 2013, pág. 620). 

 

Ahora bien, tratándose de daños o lesiones causadas a los soldados conscriptos, el 

título prevalente ha sido el del daño especial, sin que en todo caso sea el único, ya 

que la jurisprudencia ha dado aplicación a títulos tanto de naturaleza objetiva 

(daño especial y riesgo excepcional), como subjetiva (falla en el servicio)5. En ese 

sentido, la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado lo siguiente: 

 

Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha aplicado en 

la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad. Así, ha decidido la 

responsabilidad del Estado bajo el régimen de daño especial. 

 

cuando el daño se produjo como consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las 

cargas públicas; el de falla probada cuando la irregularidad administrativa produjo el daño 

y, el de riesgo cuando éste proviene o de la realización de actividades peligrosas o de la 

utilización de artefactos que en su estructura son peligrosos; pero, en todo caso, ha 

considerado que el daño no será imputable al Estado cuando se haya producido por culpa 

exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho exclusivo de un tercero, por 

rompimiento del nexo causal.6 

 

Por consiguiente, el título dependerá del análisis que cada caso conlleve y respecto 

de las circunstancias particulares en que se suceda, reiterando nuevamente que, en 

todo caso, la relación de sujeción especial impone e implica per se una carga pública 

para quienes se encuentren en tal situación y, por lo mismo, debe ser considerada 

al momento de la imputación, como una hipótesis de responsabilidad objetiva a la 

luz del art. 90 constitucional. 

 

Por los anteriores argumentos, solicito a su H. Despacho se sirva denegar las 

Pretensiones de la Demanda.  
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PRUEBAS 

 

Pruebas Solicitadas por la parte demandada: 

 

1. Expediente prestacional del señor Cristian Javier tiusaba Paez 

 

 

ANEXOS 

 

- Lo documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

- Poder para actuar 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44b # 57 - 15 

Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional. Bogotá D.C. correo 

electrónico: andreilla19872101@gmail.com celular: 3204139564 

 

 

Con todo respecto,  

 

 

 

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR 

C. C. No. 1.117.491.606 

T. P. No. 183.154 del C. S. de la J.  

 


